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reatis) del gran gual'(1asellos de lo. cancilla- :í la YeracitlaJ del ado. or:i y es ,uin reque
ría real, 6 por lo menos una carta auxilia- rida par1L loth copia, aurn1uc no fuese oje
torio. especial de la cancillería del Parla- cufüa, de que se quiere hacer uso mas allá 
mento en cuya jurisdiccion se quería ejecu- <lo. los límites determinados por la loy. Fi
lar. Si esta ejecucion debia limitarse tÍ cier- nalmente, cu cuanto ,\ estos límites, uo se 
(a !ocalidacl, bastaba el i·isto bueno ele] juez exige la Jega!izaciou (ley de Yen t., art. 28), 
del lugar, puesto al pié de lo. instancia ó pe- aun eu lo relntiro ,\ los u0tarios ele distri
tioiou. La Asamblea constituyente, esta- to y ele cantou, sino cu cuanto se trata do 
bleoiendo la unidad judicial, lo mismo que hacer uso del acbi, iuem, no ya ckl distrito 
!aunidadaclministratrra,debiósuprimir es- ó del canton, sino del departnmento; prne
tos últimos vestigios ele nutoric1ac1 supre- ha evidente do que se lrntn, en esta inali
ma, judicial local, y declaró por la ley de tucion,' de la mayor ú menor notoriedad ,le 
16 de Octubre ele 1791 (tH. I, sec. II, artí- la firma del notario, y de ninguna manera 
culos 13 y 1-'í) que las actas 6 escrituras de do la fuerzn. ejecutiYa,. Así, la falta de lega
los notarios, serian ejecutivas en todo el lizacion no puede poner obstáculo ,í In eje, 
reino sin ningun visto bueno ni sello, lo cual cucion, sino cuando la pm·te demandatla SU8-

repiti6 formalmente el art. 847 ele! Código cita eludas sobre !a firma y exige una copia 
de procedimientos. · legalizada. Pero una vez verificado, por 

Sin embargo, seguu esta misma ley ele ejemplo, el embargo, sin reclamacion, no se 
1791 (ibid., art. 18), y segun el art. 28 de la puede anular, por rrizon de este vicio de 
ley actual del notariado, la legalizaoion (1), fo1·ma. Con fundamento, pues, no se hn cu11-
os decir, la atestaciou por el presiclente ele! sidcraclo por sentencia ele 10 de Julio ele 
tribunal del distrito 6 por el juez de paz 1817, el obsbículo que resulta ele este vicio, 
del cautou (2) donde se libró la copia, ele siuo como puramente' prohibifüo. 
que la fü-m,i del escribano es realmente la En cuanto ,\ las actas autorizadas ¡,or. 
suya prnpia, es necesaria siempre que se oficiales cstrnnjeros, aunquolegalizadas de
quiere usar de la escritura mas allá de cier- bidmueute, segun las formas del pais y re
tos límites. Estos límites son la jurisclio- vcsticlas con la firma ele! agente diplomúti
cion del tribunal imperial respecto ele los co francés, no puede tener lugar su ejecu
notarios establecidos en el lugar cabezo. de cion en Francia sin que la autorice una scu
puticlo y la cstensiou ele] departamento, te11oia (la ele proced,, art. 547). Entonces 
1·especto de tocios los demlÍs notarios. No se aplica de naeion ,í naciou lo que su apli
debe confundirse la legalizacion con el pa- cuba cu otro tienqio de provincia á ¡,ro
,·catis, puesto que existía ya en otro tiempo, vincitt (1). 

inclt-pencliente de esta formaliclacl que no po- 502. Finalmente, hay una formalidad po,;
dia tener lugar. En efecto, la legalizacion trcm, completamente estrím;eca, que no 
se dnba como en el dia, por el juez del In- licue· cu el dia la importancia que en otru 
¡:;ar donele se babia otorgado el neta, mien- tiempo. La comprobacion que conespon-
tras ,¡ue el 01arealis se librnba por el pocler li , · b · 1 

.r e a a nuestro rcg1slro, esta lecic o pam las 
central ó po;· el magistrnclo del lugar de la escrituras ó actas antorizaclas por notario 
ejecuciou. El pareatis no se exigi11 sino pa- l 1 1 • 

l ese e 581, tcni:i entonces por objeto nsc-
ra las cor,ias. La Iegislacion que se refiere 1 f 

gurar a echa. Así, cm incontestable que 
l. Fonnalidad muy antigua, puesto'\ºº io eumwnt;·a no se ¡wdia e¡· ocutrtr en ,·irtud <le una co

en el Tesoro de la1 cartas una copia do os Cfitatutos do 
loa sastre, de llontepellier, con techa de l:lí!:l. firmada pfa no compro hacia. La ley ele 19 ele Diciem
por dos notarios reales, euyas finnns el"tún lo~alizad11.'l por 
un juez renl y por un oficial Uucz edesii1Stico). brc ele 1 W0, crean el o el registro, babia he-

2. Segun In ley de 20 de ,\bril do !061, puet!e darse i cho ele él uua condicion do -rnlidez int,·ín
Io. legnlizaciou, no ya. solamente por el ¡)resitlente del 
tribunal ciril1 sino por el juez U.e paz; esta inno-ra.cion no 
hace por otrn parto mo.s que rnkcr {L poner en \igor !u. 
antigua. pnícticn. que autorizabri. la legalizacion por los 
o.fici~e" m~oioip;tles del lagar [:Merlin, Rrperr. Y. f,egn. 
fo.t1c.!1Jrt, nnm. f~. • 

l. Xo ohtit.autC', ~e hajuzgnrlo p{Jr el 'friunnal U.e A1~ 
en 8 rle Julio de 1~10 qne un ¡m-tler otor!!ado por aute un 
oficial e1'trn.njero, no produciendo ohligileion, no nece~i. 
t-" q,ie .se le drdnre ciecnt◊tfo. 
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seca, iÍ falta de !t1 cual (nrt. 9) "el acta otor
ga.da poi· auto notario no poclia valer sino 
co!llo acta primcla." Pero esta regla esta
ba poco en armonía con la fé ele que gozan 
los uotarioij, fé que no puede subordinarse 
fnncladamente en el complemento posterior 
ele una formalidad fiscal. As[ !u ley ele 22 
ele Frimario, aiío VIII, 110 reprodujo este 
rigor. Resulta, pues, ele la combinacion ele 
los artículos 33 y 34 ,le esta ley, q·,e la fal
ta ele registro ele una acta autorizacla por 
notario no puede ocasionar mas que la im
posiciou ele una multa (sent. deneg. do 23 
de Enero ele 1810; Bastra, 26 de Diciem
bre ele 181\l). 

nuestras leyes que el escribano haga su sig-
110 en todas las copias, primordiales, segun
das y demás que por él se dieren, por ser 
este el sello y carácter público r¡ne las re
,·iste de autenticidad y fnerzn. Así lo pres
criben las leyes l'. y 6, tít. 23, lib. 10, NoY. 
Recop., y el art. l\J de In. mrnrn ley sobre 
el notariado, segun el cual, los notarios au
torizarán todos lo'S instrumeutos públicos 
con su firma y con la rúbrica y signo que 
p1'opongau, y se les dé al espeJirles los tí
tulos ele ejercicio; siemlo nulos los instrn
mentos públicos en que aquellos no apare
cieren, segun se dispone en el art. 27, pár
rafo 9' de dicha ley. 

Debe tenerse presente tambieu, respecto 
,t las solemnidades estemas quelrnn de con
ounír en !os documentos públicos y solem
nes, para que pueclan producir efecto en 
juicio, lo prevenido en el art. 281 de la ley 
ele Enjuiciamiento civil de 5 de Octubre ele 

8egun la legi.Iacion eSpailol:t, tl'aeu apa- 1855, inserto al tratar ele los medios de prue
rojada ejeencion, 6 son ejecutivas, las es- ha en e! juicio ordinario, esto es: 1 ~ Que !os 
crituras públicas c¡lle sean primeras copias, que hayan veniclo _a\ pleito si;, _cita_cion, s_o 
5;n mas solemniclncles estemas quo las re- ootej en con los ongmales previa dwha c1-

. _, _ ¡ ¡ t f ·c1 c1 tacion á no ser que la persona,\ quien per-
quenuas por as eyes para su au eu lCl a ¡'ucliq,i'en ha,.a prestado á ellos ascntimien-
v fuerza como tales escrituras y que hemos , 
espuesto en Ja. adicion inserta ,\ continua- toespreso: 2~ Que los que hubieron ele traer
eion ele! núm. 188 clo csb obra. Solamen- se de nuevo Yengan en Yir!ud ele manda
te es necesario respecto de las segundas miento compulsorio, que se espidn al eíccto, 
copias, para que sean ejecutivas, que se ha- prévia citacion ele la parte <Í quien hayan 
yan dacio en virtucl de manclamicnto jucli- de pe1judicar: 3? Que si el testimonio que 
cial y con citacion de la persona ,í quien . so pida fuere de parte de un documento so
deban perjudicar 6 de su causit-habiente, lamente, se adicione á él lo que el colíti
lo cual debení constar en dichas copias. gante señale, si lo cree conveniente: 4~ Que 
• --t·g a t ·e,a ueoesa,·,·o pa,·a que el los testimonios 6 certificaciones sean dados ,1.11 1 u men o · , 
instrumento pdblico (rajera aparejada eje- por el encargado del archivo, oficina ó re
cucion, que contuviera cláusula g-uarentigia, gistro en que se hallen los doc1;mentos, pcr 
esto es, cláusula en que Jos contrayentes el escribano en cuyo ofic10 racl1quen losan
daban facultad ,i Jos jueces para que hicie- tos 6 por el del pleito. Estos testimonios y 
ran ejeoucion en fueiza ele ]a escritura con- certificaciones se especlirán bajo la respon
tra el que no Ja cumpla, como si así so hu- sabilidacl de los funcionarios encargados clo 
hiera paclaclo, juzgado y transigido; pero la custodia clo lo'S originales, y la interven
esta cláusula es inutil en el clia p •r ser eje- cion ele !os interesados se limitan\ ,í 8Cñ:>
cntivo sin este requisito, como clecia ya lar lo que haya ele testimoniarse ó certifi
Hévia Bolaños en su Curia F·il~Jica., 2~ par- c:use. 
te,§. 7, número 1\ con estas espresiones: A.clemlÍs do las solemnidades Y circuns
" Por derecho real del reyno, en el dia trae tancias que lieyamos espnestas como, ele
aparejada ejecucion (la escritura) sin ella hiendo concurnr en los rnstrnmcntos pubh
(siu dicha cláusula) como consta ele una ley eos es necesario para quo éstos sean aclmi
Euriqueiía y otra Tólédana de la Nueva ticl¿s tanto en los juzgnelos y tribuuales 
Recvpilacfon (l" y 2\ tít. 21, Jill. 4, Reco- ordit;arios y especiales, como en los conse· 
pilaciou, que ,ua las 3 y 1, tít. 28, libro 11 jos y oficinas del gobierno, que se tome ra
de la Noüsima), sin que obste que otra ley zon en el registro ele lit propieclacl ele los 
Carola ele ella, dé tÍ enten,ler qne ha de ser documentos 6 escrituras otorgadas con ])OS· 
guarentigia, pues la dmla que poclia causar terioridad ,í lit pub!icacion do la lev Hi~o
está quitada por otra ley Filipica ele la N ue- tecaria ( 1110 lo fué en 8 de Febrero c!e 1861) 
,a Recopilacion (ley IU, tít. 21, lib. 4, Re- y ele !os que habiéndolo s•clo antenor~en
cop., que es la 12, tít. 28 de la Nov.). (e no se hubiere tomado rnzon en el otimo 

Respecto a! signo quo debe poner el es- ele hipotecas,. c_uaudo por ell~s se consti~u
cribano en las escrituras, está mandado por yeren, trasm1h,eren, reconomeren, modifi-
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Pero, aunque estas ejecutorias esb:anje
ras, deban tener fuerza en España, en con
formidad á lo dispuesto en dichos artículos, 
no puede procederse á su cumplimiento, sin 
que les dé el exequatur el Tribunal Supre
mo de Justicia el cual lo comunica por real 
provision á la' Audiencia respectiva, para 
que 'ésta dé la órden conespondiente al 
,Juez de primera instancia del partido en 
que deban. ejecutarse. Dic_ho exequati.r no 
se otorga smo despues de 01da la parte con
tra quien se dirige y al ministerio fiscal, y 
prévia la traduccion de la ejecutoria hecha 
con arreglo (L derecho, segun se previene 
en los arta. 926 al 929 de la ley de Enjui
ciamiento cinl. 

R~specto á las sent~~cias pronunoinllns en _el es;~· 
jero cuya ej11cucion se pido _aquf, no tcncmo¡¡ d1sposmon 
especial, y t!n coni-ecuenma debemos atenernos á los 
pnncipios genero.les del <lorccho <'omun ó á los tratados 
pMticulare~ con cttda nncion.-[N. de los EE.] 

SEGUNDO PUNTO. 

Fue,·za ú /é de las actas ú escrit1<ras otorga
das poi· ante notai·io 

Poi· tütimo debe tenerse presente que lo 
espuesto sob;e las formas y legalizaciones 
con que han de estar rnvestidos los actos 
6 contratos notariados en el estranjero, ó 
las sentencias pronunciadas en el _mismo, 
para que tengan fuerza y puedan e¡ecutar
se en España, se ha modificado respecto de 
algunos Estados por tratados especiales, 
tales como el celebrado entre España y Car
deña. en 2 de Mayo de 1856, sobre las fa
cultades de los cónsules respectivos, relati
vamente. á la recepcion de los actos nota
riados y convencionales entre uno 6 más 
de sus compatriotas y otms personas del 
país en que residan, y en cuanto á la fuer
za de los testimonios ó certificados que de 
\lichos actos debidamente legal~a~os den 
los cónsules ó vice--<Jónsules, y a.sillllsmo el 
convenio celebrado entre dichos países en 
30 de Junio de 1851 para el cumplimiento 
recíproco de las sent;incias y acuerdos de 
los tl"ibunales de ambos países. Puede con
sultarse sobre esta materia nuestro Trata
do histórico, crítico, filoBójko so~r~ procedi
mientos judiciales en materia 01vil segun la 
ley de Enjuiciamiento, libro 2, núm. 788 al 
800, y lib. 3\ números 1866 :tl 1910.-(N. 
de C.) 

Por el art. 12 del Código du lJl"Occdimienlos tlcl Dis. 
trlto Federal se previene que los notarios no estend&
rán en sus pr~tooolos ningun insln:1mento trasl~tivo do 
dominio; sin e..-:igir antes que los rnter~os finnen la 
rniuuta. ó borrador, ó que dén, sq,oonsen~1m1ento cspr~so, 
si uo baben firmar, ante el mismo notario y dos testigos 
111e.yores de toda escepciciu; lo cnal se hará asentar e-n 
el im1trumento, 

En la fraecion 2~ del art. 1006 ,lol citado Código, se 
previene que lM ulteriores copins de una. escritura. q.uo 
deban da.n;c por mandato judicial, se M.n con citac1on 
lle la persona á quien interef-1m1 ó en su defecto del y¡. 
uisterio Público. 

Respecto al signo ql!,e deben usar l<~!:I N ota1ios para. 
autorizar toda ciare de mstrumento.':l, vease el e.rt. 21 de 
la ley de Notario:-. que í11i,;ertamos en nuc:-.tra. nota de 
fojM 15. 

En cuanto á los instmmentos que Cl'.ltán sujetos á re
gilitro, ya los mencionamos en nuestra. n~ita. de fojas 15 
y siguientC'!l, por cu_rt1 rninn TPn~f! Jn pt\gmR !?() d~ eRta. 
ohrn. 

y de las actas ú escrituras avlénli
cas en general. 

SU!>IAilIO. 

r,03. Plinc,ipios sobre la fé Uc la neta ant~utirá. 
504. Separacion ele las fonuolidadc3 e~trinRt'C'&il. 
505. Di rh1ion. 

503. Suponiendo al acta revestida. de to
das las formalidades intrínsecas sustancia
les, veamos la fé que lo es inherente. Los 
principios que vamos á establecei· no se 
aplicarán tan solo á las actas 6 escrituras 
autorizadas por no'ario, sino ,í toda acta 
autfntica, al menos en materia civil (1); 
porque ya verémos que en materia. crimi
nal, no se atribuye la misma fé á las clecla
racioncs ele todos los oficiales públicos. 

504. Dejarémos al pl"esente á un lado lo 
concerniente á las formaliclacles estrínsecas. 
Aquí solo tenemos que ocuparnos de los 
casos en que la ejecucion del neta puecle 
detenerse por causas que no atac:i.n su au
toridad en el fonclo; á invesliga.r, por ejem
plo, si la facultad de conceder plazos á un 
deudoi· desgraciado (Cód. Nap., art. 1244) 
puede ejercitarse, aun cuando el acreedor 
sea portador de un título ejecutivo. Estas 
dificultades se refieren al ejercicio del de
recho, y de ningun modo á su prueba. Si 
debemos hablar mas adelante, cuando tra• 
temos ele! moclo ele redargüir de falsa una 
escritura, de la suspension ele la ejecucion 
(ibid., art, 1319), es porqne entonces la con-

l. Debemos llatnf\r la atouciou sobre la.<s netas que 
tienen un carácter enteramente especial, Jas de los car· 
dís en Argel, e¡;¡tas netas liOll auténticas verdaderamen• 
te1 segun el edicto de 9 de Setiembre de 18301 en el sen· 
ti.do de que hacen fé de los hechos relatados en ell~c;¡ 
pero e~ta fé no existe i-:ino has,ta prueba en con_tra:n?, 
habiendo permanecido fielc.;; lon musulmane~ al pnnc1p10 
que les hace considerar la prueba. testimonial como la 
prueba:por P:-U•elE>nc·ill [!l<'nt. ilenp,I?· de 23 de Nol'iembre 
de l~S~]. 

• 
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testacion yersa sobre la fé del ti'cta, y no 
simplemente sobre el mayor 6 menor rigor 
que debe presidir á la ejecucion de una acta 
que se supone válida. 

505. Nuestras esplannciones sobre la fé 
del acta auténtica so referirán ,í dos cues
tiones muy distintas: l '. ¿Crníl es, en gene
ral, la fé ele una neta tlc esl,1 naturaleza? 
2~ ¿Qué fé pueclen merecer las actas secre
tas destinadas ,í mocl' Jcar una acta osten
sible orclinariamentu ,ulléntica, es decir, las 
contra-escrihu-as? 

9. l. QUE PRUEBAN LAS ACTAS O ESCRITlf.lAS AUTENTICAS. 

SU:IIARIU. 

~06. 1':o tic cuteiau e~ttls et-critura:;. 
ó07. De quó hechos dehe hacer fé el acta. 
GOi:l. Fé rcflpccto á terceros. 
50!). E'~ do las enunciaciones entre hi.-; partos. 
GIO. K o producen fé ret:pccto de tercero~. M1hima: fo 

ontiquis munciata proba11t, 
511. Múximn: Tn antiquis 011rni1i pnu1rn11mlur solsm• 

niter acta. 

506. Recordemos desde luego una dis
tincion fundamental entre las actas autén
ticas y las actas pl"imdas; distincion que 
hemos indicado al tratar de la materia (nú
mero 457). Las actas ó escrituras priva.das 
necesitan comprobarse en juicio. Por el 
contral"io, la apariencia <le! acta 6 escritu
ra auténtica basta para hacer presumir la' 
autenticidad, sah-o la facultad de redar
güida ele falsa. E~ su consecuencia, en pl"i
mer lugar, el acta se prueba ,í sí misma, 
octa probant se ipsa, segun la espi·esion ele 
Dnmoulin; en otros términos, el escrito pro
ducido en forma auténtica hace fé, en el 
sentido de que se pl"esume ser realmente 
obra del oficial cuya firma lleva. Suponien
do, pues, este último punto comprobado, 
veamos la fé que se adhiere al testimonio del 
oficial redacto!" del acta. 

507. El funcionario que recibe una acta 
á la cual tiene mision de clar autenticidad, 
;is 1111 testigo revestido ele un carácter ofi
,cial, al electo ele consignar lo que pasa en 
su presencia. Esta mision tiene una alta 
importancia, pero es enteramente especial, 

porque aquel puede atestiguar, en último 
resultado, todo lo que ha ,isto y oido en 
el ejel"cicio de sus funciones. Dumoulia, al 
cual es preciso ú veces remonta1"se para 
ap1·eclar en su orígen (1) la doctrina que 
pasó posle1"io11nente con mas 6 menos exa
gerncion ti los escritos do Pothier y al Có
digo de Napoleon, se espresa en estos. tér
minos en su comentario sob1;¡i la, costumbre 
de París (tít. 1 º, §. 8, mím. 9): "Quocl ego 
"intelligo et limito esse vernm, acl limites 
"et subtantiam iacti, tempore instrumentí 
"gesti, et in ejus tenore contenti et affir
" mati; secus quoad facta ve! circunstantias, 
"qure tuuc nec fiunt, nec disponuntur, secl 
"tantum recitantur." La autenticidad no 
se refiem ,í la consignacion de los hechos 
de que ha sido personalmente testigo el 
oficial en el ejercicio de sus funciones: quo
rum notitiwn et Bcientiam habet, prop1;i-i.~ sen
sibuG, t1isus et auditus, segun las espresiones 
tan frecuentemente citadasde Dumoulin (2) 
(ibül., §. 64). Esta doctrina se ha conver
tido en ley poi· el art.1416 del C6digo sar
do, segun cuya letra, el acta pública solo 
hace fé de los hechos que han tenido lugar 
en pi·esencia del oficial. Volverémos sobre 
esto, al tratar ele las actas del estado civil, 
respecto de las cuales suscita su aplicacion 
grandes dificultades. 

En lo relativo especialmente tÍ las actas 
ó escritnras autorizadas por notario, la ju
i-isprudencia ha teni,lo ocasion ele aplicar 
la teoría ele Dumoulin, Y desde luego , 
cuando el notario consigna hechos, pa
ra lo cual no tiene cualidad, especialmente 
cuando afirma, en h redaccion de un tes
tamento, que el testador se halla en su sa
no juicio (3) (sent. deneg. de 27 de Febrero 
de 1821,) no tiene ninguu carácter oficial 

l. Xo queremos decir que :seo. Dumoulin per:;onalmen• 
te quien creó toda la. teori~ relatira IÍ la f~ ,de las n_ctnis 
ó cscritura.q1 pero fuá el pnmero q~e reumo y fundo IM 
nociones que se encuentran esparcidas y confmm.s en los 
escritos de loe antiguos autores. 

2. Este autor añade que seria lo mismo r~pcet.o del 
testimonio de los domús sentidos, del tacto1 del gusto y 
del olfato. Así es que 1~ co.~dura.s ejectnr:ada.s P!)~ los 
peritos conocedores Pll vmos :_decreto ?e 25 de Diciem
bre do 1813) tienen un cflrá.ctor auténtico. 

3. El notario ,lobo nrgarse á finnar el testamento. 
cuando se ba reconocido que rl te!stador no goza. de l:1 
integridad de sus faculta'1cfl fBurdcos :3 de Agmto de 
1&11.J 
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su atestaciou. Por el contrario, seria pre- da admisible, cuando se trate ele 1111 punto 
ciso recurrirá Redargüirlo de falso, si con- completamente fuera del ministerio de.! re
tra la nsercion del acta, ó escrítu'.ra auto- da.otar del acta, tal como el estaclo moral . 
rizail~ por notario, que manifiesta que del test¡clor. Pero cuando se trata ele cir
el testador dictó por si mismo el testa cunstancias de que el oficial, si no ha sido 
mento, se qnisirm ·sostener.,. que apenas personalmente testigo, ha debi(lo asegurar
podia articular palabms que pudieran oir- se por la regularidad del Mta, se recae ba
se (cas,tcion de 19 de DíciembrEHle 1810; jo el imperio de la regla que prohibe pro
sent. deneg. ele 10 do Diciembre· ele 1851) ! bar por testigos· contra y fuera ele! conte
Por otra par!\>, la reclargucion ele fa!sed11cl nielo ele.las actas 6 escritur¡¡,s (Cód. Nap., 
es inútil cuando se quiere neg~r, 110 el he- a~tfoulo 1241), Así lo ha juzgado una sen
cho ele b decl~racion, sii10 la siuceridacl de tencia de casacion del 3 de Julio de 1838, 
esht dedamcion. Así, se ·admite la prueba en lo relativo al domicilio de los testigos 
pm· testigos ele qué el contrato de matri- ínstrumerttales. 

monio ha siclo Ycrificado clespncs ele-la ce- 508. Pel'O•¿respecto de quién hace fé•el 
Iebracion ch,! matrimonio, aun cuanclo no acta ó esm·itura anténtica? Si nos reieri
se haya menciouaclo la hora en el acta, y mas al texto del art. 1319 ele! Código Na
el notario ha recibido solamente la cfocla- poleon, parece que sn fé se Iimitaria á las 
mcion ele qne los contr<1yentes tenían .la partes contratantes, y á sus herederos 6 
cualidad ele futuros• espo.so$ (sentencia de- causa-habientes. Aquí es verclad, que lapa
neg. de 28 de.Agosto ele 1840). La misma. labra cuu,~a-habientes, comprende, por con
decision se ha claclo (s&n,. deneg, ele 23 ele fesion tle todos, los c¡¡,usa-habientes 11uu 
Dieiembre clo 1853; y 26 ele Nonembre. de á título singnfar, tales como un comprador, 
1858) en el caso en que se· quería probar, el cual se halla incontestablemente ligado 
~.~pecialmente en materia de présti;,10s pol'toda o·¡)emdon traslativa de propiedad, 
usm·arios, que la JH1lll~mcion cle"'especies que emane de su autor, clesde qt1e se en
ante el oficial. púlilioo no babia sido mas · cu:entm auténticamente consignada, Pero 
que nua formu!á. J~n genera], por.otra par, ?debemos atenernos á esto, y admitir que 
le, siempre que se árticubn hechos fran- no e:s:iste fa fé de la autenticidad respecto 
dulentos, se admite la prueba festimónir.J . de tercetos que nq son causa-habientes éle 
de plano contra toda especie ele actas (sen- los··contratantes; que especialmente, el ad
tencía clene:i;. de 12 de I\Iarzo ele 1839), se- qnirente, invocando la prescripcion de diez 
gnri hemos reconocido al tmtar ele la ad- 6 de veinte años, no podr,í pam ncreclit,u 
rnisibiliclad ele la pl'neba testimonial (núm. la fech11 ele la venta, oponer uu acta ó es-
141). El tribunal ele Potlüer µa llegado crítnra autéutica al antiguo propietario, 
tamhien á c1ecidir, que en semejante hip6- qne no obstante no es en m!l.nera alguna el 
tesis, 110 solaníente no es necesaria la i-e- causa-habiente ele las partes contratantes? 
dargucion de falseclad, sino que no ~s ni. Semejante proposicion seria insostenible. 
aun 11dmisible (scnt. de 13 ele Febrero ele Una de las mayores veutajas del carácter 
1855): lo cual nos parece equitativQ, pues- público ele que se hallan revestidos ciertos 
t:o que no tlcbe introd,lcirse un largo y cos- oficiales, es que st1 testimonio ti.ene auto
toso procedimiento tlonde no es inclispen- rida(l respecto ele todos, y no solamente 
satJ!e. respecto de las partes contratantes 6 de sus 

Ohsencmos ademas, que "1ln en los oa
sos en que la dcclaracion ele! ofidal no ha
ce f6 sino hasta que se redarguye de f~lsa, 
110 es siempre permitido probar p01· testi
gos lo contmrio do lo que se enuncia· en él 
acta ó escritura. Esta prueba será sin du, 

• 

cansa-habientes. No es posible, pues, ate
nerse IÍ fas palabras ele!' art.1319, 

Al presente, ¿es mas exacto deciT con 
Potbier (Oblig., núm. 739) lo qiie se ha re• 
petido todos los dias, que la escritura prue
b¡¡ solamm1te contra un tercel'O, rcm ipsam, 
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es decir, que ha intervenido la convenciQn 
que en ella se contiene? Pero la escritura 
no prueba otra cósa contra las partes mis
mas. Lo que hay respecto de las partes, 
además que respecto de los terceros, ea que 
han quedado obligadas. Sin embargo,no lo 
son sino en virtud de una couye110ion c11y<1 
prueba es la escritura; y de esta c:mven
cion es ele la que se dice con ex.~ctitud, que 
no puede perjudicar á terceros, Esto es lo 
que ha querido espresar el artículo 1319, 
que confunde la. pr\leha con el fondo del 
derecho, y qué repite inútilmente · lo que 
babia clioho el art. 1165 mucho mas opor
tunamente, 0;l hablar ele! efecto de las con
venciones, cine no tiet1en efecto siuo entre 
las partes contnitantes, que perjudican á 
los terceros y no les aprovechan en general. 
Es, pues, inexacto sostener, bien sea que el 
acto auténtico no p111eba nada respecto de 
los terceros bien sea que prueba menus res
pecto de ellos que de los contratantes. La 
escTitura pmeba, respecto do todos lo que 
e! escribano tiene la. mision de consignar, 
y nada mas. "Acta ve! qurec=qne scl'ipta 
pública próhant seipsa, Ícl est, rei taliter 
gestre fidem faciunt inter qnosqumqne." 
Tales son las espreciones ele Dlllllonlin (lor;, 
cit. §, 8), que h¡¡, traducido l'othier con su
ma inexactitud, cuando ha dicho, que el 
acta probaba i·em ipBmn, respeclo de los 
terceros; porque Dumoulin atribuye res
pecto de todos esta fuerza al acta ó es-
critma, en tau to e.nanto· trata de la prueba, 
quoa,l ve1~tatcm seu pmbacionem rei gesta,, 
Si al presente, contiuúaestelógico contun
dente (ibid., §. 10), se examina en el fonclo 
los efectos ele! acta, es deoir,. de la conveu
ci~u. q,wad jus et efjectuni act,us gesti, en
tonces eti ~,idcnte que no puede per;jucli0 

car ni aprovech:n mas que á las partes 
contratante~, quía res ínter alio8 acta non 
nocet, nec obliyat, , ir, Jacit jus inter alfos. 
Pero demuestra perfectamente que eslo es 

solo una. cnestion de prm,hr.. "Et ita expo

" nem1a sunt dicta dóctornm, nbicnmque 

"perfnnctorie et crasse (ut plernmque so

"lent) loquenclo, clicunt instrumentum pn

''hlicum inte¡· extraneos non probare, quia 

"ibi verbuni probare per catachresin, sív'e 
"improprie, pro jus efficere, sive proojudi
"care accipitnr; cretemm vere et propria 
"loquendo, pnblicnm instrumentum erga 
"omnes est reque pnhlicnm et probans." 
Es ele lamentar, que este tosco lenguaje, tan 
justamente criticaclo desde el siglo XVI, se 
vuelve á encontrar en el Código Napoleon 
doncle clá lugar 6. lamentables confusiones; 
por lo demás, la jurisprnd~cia admite, y 
no podia dejar ele admitir, que 111 escritura 
auténtica hace fá respecto de todos, como 
Jo admitió el tribunal de Burdeos el 25 ele 
Agosto ,de 1810, resenándo solamente la 
pn1eba ele! frande. 

509: Segun este principio, está probado 
respecto ele toclos, en una acta 6 escritura 
á11téntica, que tales declaraciones han te
nido lugar ante un oficial público: Áct~s 
plene probat, clice Dumoulin, (loe. cit., §, 10), 
etfom úi en1tntiafi.vis. Poco importa que es, 
tas cleclamciones hayan sido concebidas eu 
ténrrinos puramente enunciativos, pues uo 
por esto dejan de estar consiguaclas oficial
mente, y los terceros pueden sacar de esto 
el partido que sea de razon, por ejemplo, 
tomar acto. ele la circunstancia de qué uno 
ele los cbnkatantes ha adquirido la c11ali
clad ele heredero, aun haciendo un acto pu
rám,111t~ conservatorio. L<1 forma de la es• 
critum autorizada por escribano en todo lo 
e1ue enuncia os tal, que hace ié hasta res-
' pecto " la,puntuc(c{ón ele las fraces que en, 
cierra (Limoges 14 de Agosto de 1~10). 

No sucede lo mismo, ei, le tocante,\ la 
verclac1 de los hechos enunciados. Esta ver

.. dael, que el oficial público no tiene onaliclad 
pam atestiguar, no se establece nunc~ sino 
respecto de las pat·tes que han ausento el 
acta ó escritura y en razon misma ele su 
eonfesion. Pero esta confesion debe ser 
formal, y no el resultado de nna sorpresa, 
ele un error. De aquí la regla que es co
mun á las actas públicas y á las actas pri
vacfas, y que se aplicaria igualmente á las 
c1eclamciones verbales, consignadas en for
ma clebicla, porque se refiere únicamen'.e á 
la intencion ele las partes, regla que qmere 
que se distinga en c1uinto á la fé de las sim-
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ples enunciaciones, si tienen ó no relacíon 
directaconladisposicion (C.Nap, art.1320), 
es decir, con el objeto que tenian á la vista 
)os contratantes (1). Si existe esta relacion, 
la fé de la enunciacion es la. misma que la 
de la disposicion principal. "Si alguno," 
dice Pothier ( Oblig., núm. 737), reconoce 
por una acta, una renta en estos términos: 
"reconoce que tal casa poseida po1· c1, esllí 
"gtavada áfq¡,;or deRobert presente, con tan
"ta renta anual, cuyos vencimientos ó atrasos 
"se l,an pagado hasta el dia, y ea si¡ conse
"cuencia, se obliga á coatinuar paycíndoselos, 
"estos témrinos, cuyos vencimientos han sido 
''pagados, aunque solo sean enunciativos y 
"no se esprese que Robert reconocía ha-

" "barios recibido, hacen no obstante fé del 
"pago contra Robert que es parte en el ac
"ta, porque tiene cabida en lo dispositivo del 
"acta, y porque debía tratarse en ella de lo 
"que se debía efectimmeute de los ,enci
"mientosdeesta renta." Si, porelcontrariq, 
no existe esta relacion; si por ejemplo, en el 
acta que consigna la venta de una heredad, 
ha enunciado el ,endedor que provenía de 
tal sucesion, esta enunciacion no tiene ya la 
fuerza que la concerniente á los vencimien
tos en el caso precedente, por;iue la aten
cion del comprador no se ha dirigido sobre 
una circunstancia que no tenia mas que 
una relacion indirecta con la con,encion 
principal. No se podría, pues, mas adelan
te, al 1·eclamar este inmueble como formaú
do parte de la sucesion indicada', prevaler
se contra el comprador del hecho de ha
ber suscrito el acta en que se hallaba esta 
enunciacion incidental (Pothier, ibid., núm. 
738). Esta doctrina se remonta á Dumou
lin: "Actas plene probat, dice (loe. cit., §. 
"10), nedum in tenore et. dispositivis ins
"trumenti,sed etiam in enuuciati.is .... in 
"quantum tamen respicit vires et effectum 
"actus principaliter gesti, secus, si ele enun
"ciativis et proosnmptionibus instl'llmenti, 

"seorum á principali i:ctu, disputaretur: 
"tune enim tale iustrumentum non facit 
"plenam fidem, sedsolum proosumptionem.' 1 

l. .A. los jueces clol hecho os 6. quienes pertenece apre
ciar si existe ó no esta. relacion directa en el cnso en 
cueetion [eent. deneg. de 4 de Marzo de 1~3JJ. 

El Código (artículo citado 1320) dice en el 
mismo sentido: "Las enunciaciones estra
ñas á la disposicion, no pueden servir sino 
ele nn principio de prueba." No bastan, 
pues, por sí solas; pero puede servir de 
adminículo, á fin de permitir la justifioa
oion del hecho enunciado, con el auxilio de 
la prneba testimonial. Esta mencion se en
cuent~a efectivamente en una acta á la cual 
ha concurrido la parte contra quien se in
voca, y hace ordinariamente ,erosímil el 
hecho alegado (i/;id., art, 1347), puesto que 
el hombre es naturabnente inclinado á de
cir la verdad, sobre todo, si nada pl'lleba 
que tuviera interés en disfrazarla. Por lo 
demás, lo repetimos, la cuestion de la ma
yor ó menor fé de la enunciaoion conteni
da en una acta auténtica, no es de tal na
turaleza que aumenta la responsabilidad 
del oficial público. El escrito estendido por 
él prueba, hasta que se redarguya de falso, 
qua ha tenido lugar tal enunciacion: al juez 
es á quien toca reconocer, segun las cir
cunstancias (sent. deneg. de 8 de Agosto 
de 1840), si se refiere ó no á la disposicion 
principal, y aun suponiéndola incidental, si 
podrá servir de principio de prueba; por
que la mencion podrá ser poco precisa y 
tan vaga, que debiera rehusársele hasta 
esta fuerza subsidiaria, 

510. Respecto de los terceros, ya hemos 
reconocido que el acta auténtica prueba de 
una manera invencible, que tales declara
ciones han tenido lugar ante tal oficial, pe• 
ro estas declaraciones no pueden ligará las 
partes de quienes emanan. En este mismo 
sentido, el art. 1320 limita á las partes la 
fé de las enunciaciones, aunque tuvieran 
una relacion directa con lo dispositivo del 
acta. Háse probado respecto de los terce
ros, que han tenido lugar estas enunciacio
nes; pero no pueden perjudicar á los ter
ceros lÍ quienes son enteramente estra11as 
(sent. d,meg. de 21 de Enero de 1857). Esta 
consecuencia de los principios que hemos 
establecido, es tan evidente, que npenasme
receria ser recordada, si la antigua juris
prudencia no se hubiera apartado de ella, 
adoptando la máxima: In antiquis enuntia
tiva probanl, máxima que segun Toullier 
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(tom. XVTII, mím. 64' y siga.) estaba aun 
en vigor bajo el imperio del Código Napo
leon. 

Dumoulin enseña, en efecto, que las enun
ciaciones aun iucidentnles, hacen fé en las 
actas antiguas, y aun en perjuicio de terce
ros. "In antiquis,11 elice (loe. cit. núm. 76), 
"verba enunciativa plene probant, etiam 
"contra alios et in prrejudicium tertíi .... 
"ctiam si ess~nt inciden ter et propter !11iud 
"prolata, ut enuncia ti o confin'.uu_i." Esta 
aoctrina se admitía sin contrad1cc10n (Mas
carclo, concl. 106, in fine). Para. conciliar 
bs opiniones opuestas sobre este punto, 
Cravetto (de long. temp., part. I, cap. IV, 
11úm S) distinguía, si se trataba, respecto 
ele los terceros, de un perjuicio grave, 6 de 
un perjuicio ligero. En el primer caso, 1~ 
enuuciacion no hacia mas que una seilll
pleun pl'lleba respecto de los terceros. Sin 
esplicarse sobre esta distincion algun tan
to arbiti-aria, Pothier (ObUg., número 740) 
reproduce sobre otro punto la doctrina ele 
Cravetto (de long. temp., ibid., núm. 20), y 
aclmito la plena fé ele las enunciaciones, 
cuando estas enunciaciones, si se trata ele 
un derecho real, se hallan sostenidas por 
una larga posesion (1). Así, en tiempo de 
Pothier, la enunciacion de un derecho ó ser
vidumbre de ,islas en una escritura ó acta 
antigua, aunque esta acta fuera enteramen
te estraña al propietario.del fundo que se 
pretendía cargado con esta servidumb,e, 
podia acreditar la existencia de este dere
cho, si habia larga posesion, aun bajo el 
imperio de costumbres que, como la de Pa
rís, consideraban el derecho de vista como 
imprescriptible. ¡Cómo concebir esta doc
trina por parte de un entendimiento tan 
recto como el de Pothier, y de un lógico 
tan contundente como Dumoulin, que tiene 
el cuidado ele decirnos él mismo (ibid., nú
mero 76): "Non potest antiquitas de no,o 

• "inclucern in totum probationem, quoo nulla 

l. El lapso de tiempo exigido para esta antigüedl\~, 
paru. esta larga pose."iion, no era nna de l~s m~orea d_1· 
ti.culta.des de la. materia. Habia tua estrana d1vergenma 
en las opiniones RObre eRte punto, de~e. la que_ RC con
tentat.a con diez años hasta la quo ex1gta_ un 111glo [ V. 
Dumoulin Wid., núm. 81 y si~, 1, El Código Napoleon 
cunndo se, refiere á la antigüedad [ art~. 133:t 20 y l!.337 J 
~e ha fijado en r.l límite de f'reiuta aiío11, 

• 

"est, sed eam deinum, qnoo'aliqua est, coacl
" juvare!'' 

Puede comprenderse, ya que no la teoría 
ele Dumoulin (1), al menos la opinion de 
Cravetto y de Pothier, si nos adherimos á 
la. idea de que las enunciaciones que ema
nan de terceros no estaban en la antigua 
jurisprudencia, tan faltas de efecto, como 
lo estilo en el dia. Ya hemos visto (núme• 
ro 165) que podían servir clj principio de 
prueba. por escrito, porque no se contenta• 
ban antiguamente con un adminículo cual• • 
quiera pa.m autorizar la prueba testimo
nial. Pues bien, la presuncion funda.da en 
la larga posesion, se admitia, como se ad
mite aun, en los casos en que era admisible 
la prueba. de testigos, y aun llegaba :1 ser; • 
en materia de servidumbres, un correctivo 
·de la regla consuetudinaria: No hay 8ervi• 
dumbrc sin titulo. Pero en el dia, la opinion 
de los autores que querían que el .principio 
de prueba por escrito emanase de la parte 
contraria Sú ha convertido en ley (Código ' . . 
Napoleon, art. 1347). En su consecuenma, 
las enumeraciones, cualesquiera que sean, 
son completamente nulas respecto de loa 
terceros. Dumoulin y Pothier, decidirían, 
pues, en el ella, que semejante mencion, pri• 
vada de todo efecto relativamente á los que 
no la suscribieron, no podría adquirir con 
el tiempo la fuerza que le falta. Non potest 
antiquila$ dR, novo inducere in tot1,m probo
tionem, qure nulla est. 

Es preciso, pues, reconocer en el derecho 
actual, que estando declaradas por la le)'._ 
imprescriptibles las servidumbres que no 
son á la vez contínuas y aparentes (Código 
Napoleon, art. 619), no podría acreditarse 
su existencia ni aun por la posesion de trein• 
ta ;ños, combinada con una declaracion 
contenida en un título antiguo, si esta de• 
claracion era estraña al propietário del fun. 
do que se pretendía sirviente. Toullier no 
ha llegado hasta aqní, aunque crea todavía 
en vigor la máxima: In antiquis enuntiativa 

l. L& teoría de Dumonlin no os tan absol~ta como so 
podria creer, aifdando el pasaje qne henro8 ~1t~o Inª"· 
tiquis titrba c11untiati11a pÜn• ,rolu,nt. Este Junsconsnl~ 
dice i,ualmente [núm. _cit_. 701:. /~ q~~t~m. ~utem ant._ 
quilas umdjur,et totum id tn. arbitrio Jtffit.CtS situm est, lo 
cual se compr~nde ~n lo. facul~d mas á.mplia de apre• 
rinc:ion qne pNtfonec·1:t. <"n t'trCl hom}'ll1 íll juei. 
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